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Se hace saber que por instrumento privado de fecha 4/6/19 se constituyó AMERICAN TOWER S.R.L. de
la siguiente manera: 1) Socios: a) Miguel Del Pino, argentino, DNI 21.831.254, CUIT N° 20-21831254-4,
casado, abogado, nacido el 25/07/1970, domiciliado en Corona Golf Club 2542, Barrio Galápagos – Lote
76, Del Viso Pilar, Prov. Bs. As.; y b) Bárbara V. Ramperti, argentina, DNI 23.573.073, CUIT N° 27-
23573073-7, casada, abogada, nacida el 16/01/1974, domiciliada en Av. Las Heras 1681, Piso 5° “G”,
CABA; 2) Denominación social: American Tower S.R.L.; 3) Sede social: Av. L. N. Alem 882, Piso 13,
CABA; 4) Objeto Social: a) SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: el desarrollo, la prestación y/o
comercialización de servicios e infraestructura de telecomunicaciones y servicios de asesoramiento en
telecomunicaciones incluyendo pero no limitado al desarrollo y tercerización de telecomunicaciones, y
servicios de transmisión de voz, imagen y datos a través de todo tipo de redes de distribución, incluyendo
sin limitación, redes de energía eléctrica, coaxiales, fibra óptica y medios inalámbricos, en los términos,
cuando así corresponda, de las licencias o permisos que le sean otorgados por las autoridades
competentes; b) INMOBILIARIAS: compra, venta, arrendamiento, permuta, fraccionamiento,
administración y explotación de bienes inmuebles y de proyectos y construcciones, ya sean urbanos,
rurales y/o propiedades horizontales; y c) FINANCIERAS: efectuar inversiones en acciones, aportes
irrevocables a cuenta de futuras emisiones, debentures, obligaciones negociables, opciones, futuros,
productos derivados, cajas de ahorro, plazos fijos, fondos comunes de inversión, títulos de deuda o
certificados de participación en fideicomisos y demás títulos de crédito o títulos valores públicos o
privados, nacionales o extranjeros, en el país o en el extranjero; actuar como fiduciante, fiduciario o
fideicomisario de cualquier fideicomiso ordinario o financiero, público o privado, así como también actuar
como agente organizador o agente administrador de fideicomisos, colocador de certificados de
participación o en operaciones relacionadas con títulos valores públicos y/o privados; otorgar créditos en
general con fondos propios, con o sin garantías de prenda o hipoteca o de cualquier otra de las
permitidas por la legislación vigente, y realizar inversiones en sociedades constituidas o a constituirse por
cualquier medio, ya sea mediante aportes de capital, compra de acciones o de cualquier otra forma.
Queda expresamente establecido que en cualquiera de los casos indicados en los apartados a) y b)
precedentes, la Sociedad no podrá efectuar ninguna actividad regulada por la Ley 21.526 y sus
modificatorias, o que implique operaciones que requieran el concurso del ahorro público, o que requieran
para su prestación servicios profesionales que requieran título habilitante extendida a personas físicas. A
tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato social; 5) Duración: 99 años
contados desde la fecha de su constitución; 6) Capital social: $ 100.000, representado por 10.000 cuotas
de $ 10 valor nominal cada una; 7) Órgano de administración: Gerencia: uno o más gerentes, socios o
no, quienes podrán actuar en forma individual e indistinta y podrán ser elegidos por tiempo determinado o
indeterminado. Por Acta Constitutiva se fijó en 1 el número de Gerentes Titulares. Gerente Titular:
Santiago C. del Río, designado por tiempo indeterminado, y constituye domicilio especial en Av. L. N.
Alem 882, Piso 13, CABA; 8) Fiscalización: Se prescinde de sindicatura; 9) Fecha de cierre del ejercicio:
31 de diciembre de cada año; 10) Garantía de Gerente: $ 50.000; 11) Representación Legal: Uno o más
gerentes, quienes podrán actuar en forma individual e indistinta. Autorizado según instrumento privado
Acta Constitutiva de fecha 04/06/2019 denise maria chipont - T°: 116 F°: 334 C.P.A.C.F.
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